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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Declaratoria correspondiente 
al Decreto Número 05 mediante 
el cual se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, en materia 
del Tribunal Anticorrupción, 
aprobado por la Septuagésima 
Sexta Legislatura.
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Declaratoria correspondiente 
al Decreto Número 05

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 164 fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 33 fracciones V, XIX y XXXIII; así como 36 fracción IV de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, nos permitimos hacer la 
Declaratoria correspondiente al Decreto Número 03, aprobado por esta Septuagésima Sexta Legislatura.

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 164 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, la Mesa Directiva del Congreso del Estado, remitió a los 112 ayuntamientos y al 
Concejo Mayor Ciudadano de Cherán, la Minuta Número 05, que contiene Decreto mediante el cual se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, en materia del Tribunal en materia Anticorrupción y Administrativa. 

Conforme a lo establecido en la disposición constitucional anteriormente invocada, ha pasado transcurrido 
más de un mes sin que la mayoría de los ayuntamientos hayan comunicado a este Congreso del Estado su 
manifestación respecto de la votación de la Minuta Número 05, por lo que se actualiza la afirmativa ficta 
establecida en el segundo de la fracción IV del artículo 164 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo.  

Por lo anteriormente expuesto, es procedente que la Minuta de Decreto Número 05, aprobada por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, sea remitida al Titular del Poder Ejecutivo del Estado para su debida publicación, 
de conformidad con lo establecido por las fracciones V y VI del artículo 164 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 13 trece días del mes de Diciembre 
de 2024.

Atentamente

Presidente de la Mesa Directiva
Dip. Juan Antonio Magaña de la Mora

Primer Secretario
Dip. Vicente Núñez Gómez

Segunda Secretaria
Dip. Belinda Iturbide Díaz

Tercer Secretaria
Dip. Ana Vanessa Caratachea Sánchez
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